
Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D rex-20-210845246
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
01-Efectivo Fecha: 2022-11-30

14:34:38.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO Ana
Cristina Canale Parada, FECHA DE
VIAJE 2022-11-30

$295.00 $295.00

. Subtotal: $295.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $295.00

.
doscientos

noventa y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

e29f7dee-bb17-4758-87c7-b8ef52295738

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000509846663

Fecha de Certificacion:

2022-11-30T14:34:38

Sello Digital del CFDI:

ZT82X6Z5W4xD8ntAwOW5j6BNsOx4TbqbP/SKKxcX3os6/uhdPMRewOV4nEqB6EcaVd/Gb1H/QZ4K94ZbP7uHo/
5mX4foklKCbx6UjF8u7fAVubOvGipDz7yutWzlVm51+QKo78f+8UQNfAbZBdmfzHBLXEPjeiYlDOizDIVaTzoSevh
w/xRXsZhKjDPQd32pp1Ds2SySUBGporygx9kznOsNWCWAJ9IKrjI2wPzW/UYoUET6Vp8JdNfDPSlYFGV0PuQLfh
HFgft/QflwfMWQn2ogDyDiFOkdrXLHz1q3BkVQtzW4moJYGg7jK2aUKMuVKiCELDMQIaDNe7NPcdQ/BA==

Sello del SAT:

1

2

3

4



BNvXDWQTrG2WKGG6ZPFdlloO/9ecuHssvzG3SzbqJOKeBunXMlYiM+H4Q/PyoNn0gkAvUNIjaonr/H34fmkxZ95
H5HOatlTkR8xgklYT+DI7ppJ1yCBIb0V0IJB/AbcBCfhQb6osbaBAIf98liYsvxLIi3PdNHR0KKtaeN1nUSkGaQ28EO0
3FmU9NTfEPwyBxoZQBxSb2TAQ/mhJ4fbl61QKYz69pAyP7oUe0aJvgbQfhHsm7NMMtjXzo/9pRUEXeKZev/IMQP
Ew8mWmiOZTu1S0eP83w3Zc6IZ4vsDYtvb7eH5oAQP+p+IUx8TmgA/OZuH3uEI4g14ISaHPYQQeQw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|e29f7dee-bb17-4758-87c7-
b8ef52295738|2022-11-30T14:34:38|LSO1306189R5|ZT82X6Z5W4xD8ntAwOW5j6BNsOx4TbqbP/SKKxcX3os6/u
hdPMRewOV4nEqB6EcaVd/Gb1H/QZ4K94ZbP7uHo/5mX4foklKCbx6UjF8u7fAVubOvGipDz7yutWzlVm51+QKo7
8f+8UQNfAbZBdmfzHBLXEPjeiYlDOizDIVaTzoSevhw/xRXsZhKjDPQd32pp1Ds2SySUBGporygx9kznOsNWCWAJ
9IKrjI2wPzW/UYoUET6Vp8JdNfDPSlYFGV0PuQLfhHFgft/QflwfMWQn2ogDyDiFOkdrXLHz1q3BkVQtzW4moJYG
g7jK2aUKMuVKiCELDMQIaDNe7NPcdQ/BA==|00001000000509846663||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.

5

6

7

1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la 
publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de 
forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo 
que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del 
elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada 
con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente 
dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 



Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D moz-13-001813399
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
01-Efectivo Fecha: 2022-12-05

13:07:59.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO Ana
Cristina Canale Parada, FECHA DE
VIAJE 2022-12-02

$335.00 $335.00

. Subtotal: $335.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $335.00

.
trescientos

treinta y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

ad7e5f5e-593f-489e-b23c-15b6791789e5

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000509846663

Fecha de Certificacion:

2022-12-05T13:07:59

Sello Digital del CFDI:

G+OtgweD53XyzQSpY0kOijKO78SiJoU89/njczlc1pZiOOaAm5IUhiHn7ovKuAUUKhp0y/+h6lqie5X75zAdH2KQW
FlXeJWoKnUmzDLkOmG5E47V8tXt6eT0sYwlUKw38K+QtfxGPiK+bV6VN8Akt9hAvhaktWht9TN1M+gZSszk9bh
cQ1Ah5ggyY4DqOtJw8bnB95eyv9Oal9yOW48ififpu4KNf7i2dBZzOAffMHxCqNIfWJwKeZMLzQ41XXLw5EoMlZX
XtJpvoUzf977pW344UzG5zWmB4Li+HBQoXERPq9lpVjghYFFZH4bsypbqBoLBYgwqVw7LihVBAZhjmA==

Sello del SAT:
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OBlyxfJWhxoYNaNV2ohtqNbqj8elXzSsoi9NQ0rnL58GwjJ9FyMTZc1Kxxc3Vvuzh+UQojWqpbBLOJzcnEII5/dymv6
yrEBNuKogS7GVrnHE24vJ4dpu5ubhDQPUd1vIhQoMsqQDBKZQmwT459LFeaAqv5mUIZpzVDJVfB5NYh7V12t3
FDL/CIByr4qV13Ns5xtO7u/HSys0tJX7YHbAzone75oqP5OP3IwwoSVJlU0JJZqh11aUWZVq2iwTTuHC7QVy41W/S
0zaVeAsZ09tYMXN2rx2jbSoozIP25rABpiAvsm1N2htHgO5BXhbpzg5PFVk624O4if+MUZ5hxl5qA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|ad7e5f5e-593f-489e-
b23c-15b6791789e5|2022-12-05T13:07:59|LSO1306189R5|G+OtgweD53XyzQSpY0kOijKO78SiJoU89/njczlc1pZi
OOaAm5IUhiHn7ovKuAUUKhp0y/+h6lqie5X75zAdH2KQWFlXeJWoKnUmzDLkOmG5E47V8tXt6eT0sYwlUKw38
K+QtfxGPiK+bV6VN8Akt9hAvhaktWht9TN1M+gZSszk9bhcQ1Ah5ggyY4DqOtJw8bnB95eyv9Oal9yOW48ififpu4
KNf7i2dBZzOAffMHxCqNIfWJwKeZMLzQ41XXLw5EoMlZXXtJpvoUzf977pW344UzG5zWmB4Li+HBQoXERPq9l
pVjghYFFZH4bsypbqBoLBYgwqVw7LihVBAZhjmA==|00001000000509846663||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.

5

6

7

1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la 
publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de 
forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo 
que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del 
elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada 
con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente 
dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
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